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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0030/2025-S1 

Sucre, 5 de marzo de 2025 

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: Dra. Amalia Laura Villca  

Acción de amparo constitucional  

 

Expediente:  53083-2023-107-AAC  

Departamento:  La Paz  

 

En revisión la Resolución 228/2022 de 3 de octubre, cursante de fs. 166 a 169, 

pronunciada dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por 

Juan Adalit Mamani Quispecahuana contra Evelin Pari Quispe, Jefa de 

la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción dependiente 

del Tribunal Supremo de Justicia. 

 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA 

 
I.1. Contenido de la demanda  

 
El accionante por memorial presentado el 12 de septiembre de 2022, cursante 

de fs. 10 a 17, manifestó lo siguiente:  

 

I.1.1. Hechos que motivan la acción 

 
El 30 de agosto de 2022 fue notificado con el Auto de Admisión 71/2022 de 19 de 

igual mes emitido por la Jefa ahora accionada, la cual de oficio a raíz del 

conocimiento de una “Nota” de la Directora de la Organización No Gubernamental 

(ONG) denominada Misión Internacional de Justicia por la que indicaba la 

existencia de indicios del delito de negativa o retardo de justicia en la tramitación 

del proceso penal signado con el Número de Registro Judicial (NUREJ) 201175619, 

y en previsión de los arts. 23 y 25 de la Ley de Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción -Ley 974 de 4 de septiembre de 2017- ese Auto de Admisión 

solicitó informes para posteriormente determinar responsabilidades. 
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El Auto de Admisión 71/2022, vulneró el derecho a la legalidad conexamente 

a la garantía del debido proceso en su sub modalidad de aplicación 

objetiva de la ley; en razón a que, conforme establece el art. 5 de la Ley de 

Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, la lucha contra la 

corrupción está destinada al seguimiento, monitoreo y gestión de denuncias por 

actos de corrupción que deriven en la recuperación del daño económico 

causado al Estado; así también, en su art. 10 dicha Norma prevé que la 

investigación que derivará en la denuncia penal se dará en casos de corrupción, 

vinculados al daño económico del Estado. Sin embargo, el referido Auto de 

Admisión no indicó de qué forma se generó un acto de corrupción relacionado a 

la afectación del erario estatal, contraviniendo los citados artículos más los arts. 

1 al 3 de la Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" -Ley 004 de 31 de 

marzo de 2010-, ingresando en la nulidad establecida por el art. 122 de la 

Constitución Política del Estado (CPE) y por consiguiente, vulnerando la 

Disposición Convencional del art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (PIDCP) -tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

por la ley-. 

 
El inicio de la investigación administrativo-penal de los entes de transparencia y 

lucha contra la corrupción requiere una denuncia escrita o verbal, ambas deben 

contener requisitos mínimos que de no ser cumplidos derivan en su rechazo 

más aún cuando no se refieran a hechos de corrupción con afectación al erario 

estatal, de acuerdo a lo determinado por los arts. 22 y 23 de la Ley 974. En el 

caso de iniciarse el proceso de oficio, debe determinarse el acto concreto 

señalado como vulnerador al orden jurídico-procesal. Empero, en la presente 

causa, no existe ninguna denuncia, confundiendo el Auto de Admisión 71/2022 

los alcances del “CITE 692/2022” emitido por el Tribunal Supremo de Justicia 

que tampoco se constituye en una denuncia contra su persona; por lo que, al 

emitir una investigación y petición de informes implica la apertura ilegal del 

proceso, mucho más cuando no existe norma alguna que permita a la Jefa hoy 

accionada generar denuncias de oficio, dictando el referido Auto de Admisión 

sin competencia ni requisito habilitante de la causa, provocando su indefensión y 

vulnerando su derecho a la defensa relacionado al juez competente. El 

señalado Cite, solo ordenó a la Jefa ahora accionada a verificar el cumplimiento y 

seguimiento de trámites en un proceso pero no instaurar una investigación 

administrativo-penal en su contra, transgrediendo de esa manera el art. 22 de la 

Ley 974, siendo sus actos nulos de pleno derecho. Además, de lo anterior, el 

indicado Auto de Admisión refirió que los procesos instaurados son causas de 

oficio, sin nombrar en su contenido la forma, el hecho ni la tipificación, lo que 

genera “INDEFINICIÓN” jurídica prohibida por la Constitución Política del 

Estado. 
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El Auto de Admisión 71/2022 transgredió el art. 116.I de la Norma Suprema 

-presunción de inocencia-; ya que, pretende endilgar responsabilidad penal contra 

su persona de manera inexistente al no explicar cuáles son las conductas o cómo 

se desplegaron, omitiendo su deber de fundamentar las resoluciones. Al 

mismo tiempo, la investigación iniciada sin competencia vulnera la garantía del 

debido proceso y constituye por sí misma una persecución ilegal, siendo los casos 

de corrupción el límite de actuación conforme prevén los arts. 5.6 y 7 de la Ley 

974; y, si bien en virtud al art. 15.3 de la misma Ley, las autoridades de 

transparencia pueden solicitar informes en casos en los que la Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE) sea procesada o denunciada por delitos de corrupción sin que 

exista un daño económico; sin embargo, esta tipificación no se enmarca al 

presente caso, denotándose que la investigación administrativo-penal carece 

de causa justa y de objeto lícito, vulnerándose el principio de estricta 

vinculación de las autoridades a la ley. 

 

Además, el Auto de Admisión 71/2022 emitido por la Jefa hoy accionada 

carece de motivación que vulnera el debido proceso, al no establecer el nexo 

causal entre el hecho y la lesión al patrimonio estatal “…ni menos se indica si 

en la supuesta conducta ilícita DE LA DRA. CASTRO Y DEL DR. ROJAS SE 

HABRIA GENERADO ACTOS COMO ME DEL TRIBUNAL SUPREMO…” (sic). 

 

Al margen de lo anterior, el Auto de Admisión 71/2022 vulnera el derecho de 

acceso a la justicia. 

 

I.1.2. Derechos, garantías y principios supuestamente vulnerados 

 

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la “legalidad” 

conexamente a la garantía del debido proceso en su sub modalidad de 

aplicación objetiva de la ley y a la defensa, relacionados al juez competente e 

imparcial; y, al derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación 

y motivación; citando al efecto los arts. 11, 14, 23, 115, 116, 120, 122, 180, 

232 y 256 de la CPE; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH); y, 14 PIDCP. Asimismo, en audiencia señaló como vulnerado el 

principio de retroactividad.  

 

I.1.3. Petitorio  

 

Solicita se conceda la tutela; y en consecuencia: a) Se deje sin efecto el Auto 

de Admisión 71/2022 de 19 de agosto, ordenando el archivo de obrados; b) Se 

califique responsabilidad civil y penal, más costos y costas averiguables en 

ejecución de sentencia; y, c) Asimismo, como medida cautelar pidió la 

suspensión de los efectos y emergencias devenidos de la emisión del citado 

Auto de Admisión, hasta la resolución de la presente acción de defensa. 
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I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional 

 

Celebrada la audiencia pública el 3 de octubre de 2022, según consta en el acta 

cursante de fs. 160 a 165 vta., se produjeron los siguientes actuados:  

 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción 

 

El accionante a través de su abogado en audiencia, ratificó de manera íntegra 

el contenido del memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, 

manifestó que: 1) El Auto de Admisión 71/2022 en su contenido refirió la 

existencia de una denuncia formal interpuesta por Luisa Alejandra Cámara 

Terrazas como Directora de la ONG de la Misión Internacional de Justicia con 

relación a un caso penal que duró diez años y que implicaba menores de edad -lo 

cual no es evidente porque se apertura un acto de oficio-; habiéndose dispuesto a 

través de una circular del Tribunal Supremo de Justicia que se lo declare en 

comisión y se haga presente para analizar las regulaciones del art. 10.14 de la 

Ley 974. Asimismo, tratando de atribuirle responsabilidad a jueces, ex jueces, 

Vocales y ex Vocales, respecto a la comisión de varios delitos, el Auto de 

Admisión 71/2022 señaló que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción tiene la facultad de gestionar denuncias de oficio por posibles actos 

de corrupción; por lo que, la Jefa ahora accionada tendría competencia para 

generar una investigación administrativa que determinaría un proceso penal en 

resultas de la investigación, enmarcando de esa manera como la conducta de 

los funcionarios judiciales establecida en el art. 177 del Código Penal (CP) -

negativa o retardo de justicia-. No obstante, el proceso penal fue llevado a 

cabo el 2012, momento en el que dicho artículo no se encontraba vigente; 

puesto que, fue modificado por la Ley de Fortalecimiento para la Lucha contra 

la Corrupción -Ley 1390 de 27 de agosto de 2021-, vulnerando el principio 

de retroactividad; 2) Contra el Auto de Admisión 71/2022 ni la Ley de 

Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción ni el Acuerdo de Sala 

Plena 8/2018 de 16 de enero establecen un medio recursivo; empero, en 

primera instancia observó la competencia de la Jefa hoy accionada, sin que 

haya existido respuesta de ninguna naturaleza por parte de esta 

última, operando el silencio negativo a su pretensión; y, 3) Lo están 

hostigando y procesando mediante una acción ilegal y sin que la Jefa ahora 

accionada tenga competencia, misma que pretende hacerlo ver como si fuera 

un funcionario del Tribunal Supremo de Justicia, cuando las denuncias solo 

pueden ser tramitadas cuando se refieren a dichos funcionarios, entre otros. 

 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada 

 

Evelin Pari Quispe, Jefa de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción dependiente del Tribunal Supremo de Justicia, mediante informe 

presentado el 30 de septiembre de 2022, cursante de fs. 152 a 159, manifestó 
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que: i) En cuanto a la competencia, esa se encuentra establecida por el art. 10.I.2 

de la Ley 974 que establece que: “I. Son funciones de las Unidades de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el marco de la presente Ley, 

las siguientes: (…) A denuncia o de oficio, gestionar denuncias por posibles 

actos de corrupción. Cuando se advierta la existencia de elementos que 

permitan identificar posible responsabilidad penal, denunciar ante el Ministerio 

Público y remitir copia de la denuncia a la Máxima Autoridad…”. Es conforme a 

esta norma que emitió el Auto de Admisión 71/2022 señalando que procedía 

gestionar de oficio la denuncia contra el accionante y otros por presuntos 

hechos de corrupción por la supuesta negativa o retardo de justicia. De lo cual, 

se denota que dictó el mencionado Auto de Admisión con base al art. 2 de la 

citada Ley y normas conexas, resultando ese Auto de Admisión válido de pleno 

derecho; ii) Respecto a la ausencia de una denuncia contra el accionante y la 

inexistencia de una norma que permita generar denuncias de oficio, se tiene 

que el Auto de Admisión 71/2022 se funda en la Nota IJM-BO-SOS-060/2022 de 

9 de agosto expedido por la Directora de la “Oficina de Campo” ONG de la 

Misión Internacional de Justicia, siendo que mediante la investigación se 

indagará si la demora en la tramitación del caso con NUREJ 201175619 se debe 

a causas de corrupción, habiendo varias autoridades judiciales presentado su 

informe, algunos con los descargos correspondientes; iii) El trámite 

administrativo inició por un posible acto de corrupción, debiendo tenerse claro 

que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción es también 

competente para conocer delitos vinculados a la corrupción y de corrupción 

efectuados por dependientes del Órgano Judicial, conforme al citado art. 10.I.2 

de la Ley 974 y a los arts. 8.II y 232 de la CPE; iv) El art. 2 de la Ley 004 

establece que, la corrupción: “Es el requerimiento o la aceptación, el 

ofrecimiento u otorgamiento directo o indirecto, de un servidor público, de una 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de cualquier objeto de valor 

pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para 

sí mismo o para otra persona o entidad, a cambio de la acción u omisión de 

cualquier acto que afecte a los intereses del Estado”. Norma concordante con el 

art. 4 del Reglamento de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

del Tribunal Supremo de Justicia que determina como una de sus atribuciones el 

gestionar denuncias contra los Tribunales Departamentales de Justicia -entre 

otros- por posibles actos o hechos de corrupción. Además, el art. 26.II.5 de la Ley 

974 prevé que: “En el marco del Informe Final, la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción deberá: (…) Recomendar la adopción de medidas 

correctivas y/o preventivas de fortalecimiento institucional tendientes a la 

mejora de la gestión de la entidad o institución”, estando establecidos los 

delitos vinculados a la corrupción por el art. 24 de la Ley 004. Por consiguiente, 

es el momento de determinar la existencia o no de indicios que demuestren 

delitos de corrupción y vinculados a corrupción, para establecer 

responsabilidad, o por el contrario, ordenar el archivo de antecedentes, siendo 

que una vez concentrada la prueba de cargo y descargo; además, de la 
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requerida por su Unidad, corresponderá analizar y valorar el tipo penal por la 

que fue admitida la denuncia; v) El Auto de Admisión 71/2022 es un acto inicial 

que busca corroborar o descartar un posible acto de corrupción que desembocó 

en la demora del trámite penal por más de diez años, y la apelación que no fue 

resuelta, atribuyendo en ese sentido responsabilidad disciplinaria, civil o penal, o 

al contrario, disponer el archivo de obrados, habiéndose tratado a los denunciados 

como inocentes mientras se establezca su grado de responsabilidad; vi) El citado 

Auto de Admisión está basado en el art. 177 del CP, actuándose bajo las 

reglas del art. 10.I.1 de la Ley 974, aclarándose que no se trata de un 

proceso administrativo por el que se esté dando una sanción arbitraria al 

accionante, sino que se recolectan elementos que permitan determinar la 

existencia de responsabilidad o no del denunciado -accionante-, estándose a 

la espera de los descargos, no existiendo a la fecha un informe final para 

que el nombrado refiera la emisión de una resolución lesiva a sus derechos; 

vii) La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción no investiga 

porque no es parte del Ministerio Público sino que por Nota IJM-BO-SOS-

060/2022 se denuncia el supuesto retardo de justicia y se hace conocer que los 

cuadernos se encuentran en la “Sala Penal Cuarta”, suceso que advierte sobre 

un posible hecho de corrupción, más aun cuando mediante Instructivo TSJ-

PRES. 009/2022 de 21 de febrero se ordenó dar priorización a los casos que 

versan sobre violación de niña, niño y adolescente, extrañando que el caso con 

NUREJ 201175619 sea la excepción a la directriz del Tribunal Supremo de 

Justicia. Por consiguiente, la indicada Unidad de Transparencia no vulneró los 

derechos invocados en la presente acción tutelar; puesto que, los fundamentos 

del Auto de Admisión 71/2022 se adecuan a los principios de fundamentación, 

motivación y congruencia, habiendo priorizado el interés superior de la niña, 

niño y adolescente al tratarse de un caso de violación; y, viii) La presente 

acción de defensa debería ser denegada al no cumplir con la carga 

argumentativa que no identifica cuál fue la vulneración cometida contra el 

accionante; puesto que, el mismo fue quien presentó su informe; asimismo, los 

demás denunciados también presentaron sus informes y los demás descargos. 

 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados 

 

Claudia Marcela Castro Dorado, en audiencia, ratificando los argumentos del 

accionante, manifestó que: a) Cuestionó junto a Félix Orlando Rojas Alcón -

ahora tercero interesado- la competencia de la Jefa hoy accionada; ya que, se 

“arroga” competencia que no le faculta la norma; debido a que, es el Consejo 

de la Magistratura quien tiene la atribución de fiscalizar a los servidores 

judiciales y de realizar el procesamiento disciplinario, incurriendo la Jefa ahora 

accionada, al dictar el Auto de Admisión 71/2022, en usurpación de funciones 

proscrita por el art. 122 de la CPE, librando un trabajo investigativo disciplinario 

al otorgar plazo para presentar descargos para luego emitir el informe que 

detallará la responsabilidad administrativa, disciplinaria y penal, entre otras, 
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incumpliendo el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública y la 

Ley de Administración y Control Gubernamentales; b) La retardación de justicia 

no se encuentra dentro de la capitulación de los delitos de corrupción; sin 

embargo, se inició una actuación ultra petita por parte de la Jefa ahora 

accionada cuando la causa no nació a la vida jurídica al no existir los 

presupuestos para el inicio de la actuación fiscalizadora de la que se generó la 

emisión del citado Auto de Admisión; c) El origen de la actuación oficiosa de la 

Jefa hoy accionada tuvo lugar en una reunión extracurricular en la que un 

funcionario del Tribunal Supremo de Justicia solicitó a Luisa Alejandra Cámara 

Terrazas Directora de la ONG de la Misión Internacional de Justicia que 

presente una nota solicitando una fiscalización, misma que presentó el oficio a 

la “funcionaria del IMPARI”; es decir, que nunca se realizó una denuncia. No 

obstante, la Jefa ahora accionada se arrogó la función de fiscal indicando que el 

hecho anómalo se produjo diez años atrás, sin percatarse que no se 

encontraban en vigencia “…la Ley 348, la Ley 548, la modificación de la Ley 

586, 1173 o 1226…”(sic), confundiendo la Jefa hoy accionada el tiempo, modo 

y lugar del hecho supuestamente irregular o ilegal, pretendiendo arrogarse 

competencia sin determinar la flagrancia, el beneficio económico en perjuicio 

del Estado o el hecho de corrupción; y, d) Advirtiéndose la irregularidad en el 

Auto de Admisión 71/2022, solicita que se otorgue la tutela y se aplique el art. 

122 de la CPE disponiendo se deje sin efecto dicho Auto de Admisión. 

 

Félix Orlando Rojas Alcón, en audiencia, se ratificó en lo señalado por los 

demás ahora terceros interesados y manifestó que: 1) Existe una nota de Luisa 

Alejandra Cámara Terrazas, Directora de la ONG de la Misión Internacional de 

Justicia en la que aclara que no planteó una denuncia como tal; por lo que, no 

se apertura la competencia de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia para efectuar actos de 

investigación; 2) El Acuerdo de Sala Plena 8/2018 en su art. 25 establece que 

las denuncias de oficio solo podrán tramitarse tras el conocimiento de una 

noticia de impacto social relacionada a hechos o actos de corrupción, siendo 

que los hechos descritos en el Auto de Admisión 71/2022 no pueden ser 

catalogados como corruptos y que el marco de competencia de la señalada 

Unidad de Transparencia no está vinculada a los Tribunales Departamentales 

de Justicia, debiendo haberse aplicado el art. 28 del indicado Acuerdo -rechazo- 

por ausencia de competencia, atribuciones y facultades de la mencionada 

Unidad de Transparencia; 3) El 2 de septiembre de 2022, mediante memorial 

dirigido a la Jefa ahora accionada, se impugnó el citado Auto de Admisión, 

solicitando que se aparte del conocimiento de la causa y disponga el archivo de 

obrados; memorial que no mereció respuesta pese a los constantes reclamos 

efectuados; y, 4) En cuanto al daño inminente, se tiene que el informe 

establecerá responsabilidad penal contra las autoridades investigadas, lo que 

vence el requisito de la subsidiariedad, al ser procesados por una autoridad 

incompetente; por lo que, pide se conceda la tutela solicitada. 
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Néstor Carlos Guerrero Arraya, en audiencia, ratificó lo alegado por el 

accionante; manifestando que, el Auto de Admisión 71/2022 carece de la 

estructura que debe contener toda resolución; debido a que, no realizó una 

relación de los antecedentes, de lo investigado en campo y la producción 

intelectiva de ello, que advierta la conexión de las autoridades en un mismo 

hecho como si se tratara de un caso en unidad de investigación, siendo que su 

persona ya no funge como Juez desde hace ocho años. 

 

Enrique Manuel Cadena Pinto, César Daniel Yampara Laura, Verónica Zambrana 

Mier, César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Marcela Filma Siles Jaksic y Beltrán 

Quispe Pucho no asistieron a la audiencia de consideración de esta acción de 

amparo constitucional, pese a sus notificaciones cursantes a fs. 25, 26, 27, 28, 

29 y 30. 

 

I.2.4. Resolución 
 

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 

Paz, mediante Resolución 228/2022 de 3 de octubre, cursante de fs. 166 a 169, 

concedió en parte la tutela solicitada, dejando sin efecto el Auto de Admisión 

71/2022; y, denegar la petición de calificación de responsabilidad civil y penal, 

guardando el derecho del accionante y de los hoy terceros interesados de 

acudir a la autoridad que corresponda para la calificación de los mismos; todo 

ello, bajo los siguientes fundamentos: i) La teoría de las formas jurídicas refiere 

el desplazamiento de la norma general por la especial; en ese sentido, ni el 

Acuerdo de Sala Plena 8/2018 ni la Ley de Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción definen algún tipo recursivo contra un acto administrativo 

sancionatorio, siendo que la acción de amparo constitucional tiene lugar cuando 

no existe otra vía o recurso legal contra el acto ilegal. Por su parte, las 

Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción no son autónomas 

sino que se encuentran en coordinación con el Viceministerio de Transparencia 

y Lucha Contra la Corrupción para establecer, por un lado, la posible comisión 

de un delito -por consiguiente la responsabilidad penal-; y por otro, la 

responsabilidad administrativa, ambas vinculadas a hechos de corrupción. En 

consecuencia, al no existir un recurso idóneo, se supera el principio de 

subsidiariedad; ii) La Sala Constitucional no logra comprender la naturaleza del 

Auto de Admisión 71/2022; puesto que, un auto es un acto procesal que 

desencadena en una disposición que define una situación jurídica y puede ser 

debatida. Entonces, ese Auto de Admisión al margen de admitir una denuncia 

tendrá una parte dispositiva que definirá responsabilidad, siendo la interrogante 

si la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción tiene competencia 

para ello; si la tuviera, se remitirá a la MAE las conclusiones y en su defecto 

determinará la posible existencia de responsabilidad penal o administrativa; sin 

embargo, la Jefa hoy accionada exorbitando sus competencias generó un 
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procedimiento que además no puede ser impugnado; iii) El art. 4 del Acuerdo 

de Sala Plena 8/2018 determina que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia gestiona denuncias por posibles 

hechos o actos de corrupción en ese mismo Tribunal; sin embargo, ni el 

accionante ni los hoy terceros interesados -Néstor Carlos Guerrero Arraya, Marcela 

Filma Siles Jaksic, César Daniel Yampara Laura, César Wenceslao Portocarrero 

Cuevas, Enrique Manuel Cadena Pinto, Verónica Zambrana Mier, Beltrán Quispe 

Pucho, Patricia Helen Álvarez Ponce, Félix Orlando Rojas Alcon y Claudia Marcela 

Castro Dorado- son funcionarios de esa entidad. Por otra parte, el Tribunal 

Supremo de Justicia tiene bajo su tuición la Escuela de Jueces del Estado, y la 

Dirección Administrativa y Financiera del Órgano Judicial, desconociéndose si 

los nombrados forman parte de estas instituciones; iv) “…tan al absurdo ha 

llegado este Auto, que las Autoridades Judiciales que han dejado sus funciones 

hace ocho años atrás y que además, para el conocimiento de la causa habrían 

sido convocadas como suplentes, sean introducidos en un Auto que, 

lamentablemente no guarda concurrencia con las propias competencias, que le 

ha marcado el reglamento, norma especial a la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción” (sic); y, v) El Auto de Admisión 71/2022 ingresó 

en una contradicción al señalar que existe una denuncia para luego indicar que 

se tramitará una denuncia de oficio, siendo que la nota de la Organización No 

Gubernamental no hizo referencia a ninguna denuncia, lo que quebranta el 

informe de la Jefa ahora accionada y su propio acto.  

 

II. CONCLUSIONES 
 

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo 

siguiente:  
 

II.1. Cursa Instructivo TSJ-PRES. 009/2022 de 21 de febrero -“APELACIONES 

INCIDENTALES Y RESTRINGIDAS”- que -entre otros- ordena a los 

Presidentes y Vocales de las Salas Penales de los diferentes Tribunales 

Departamentales de Justicia, a que en forma trimestral remitan a la 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Tribunal 

Supremo de Justicia, un detalle cronológico de la fecha de ingreso y de 

resolución de los recursos de apelaciones incidentales y restringidas, 

debiendo la referida Unidad comunicarse con cada Presidente y Vocal de 

la Sala Penal para coordinar detalles, quedando facultada para iniciar 

acciones penales o disciplinarias correspondientes, de advertir alguna 

irregularidad o falsedad en la información remitida (fs. 112 a 113).  
 

II.2. Consta Auto de Admisión 71/2022 de 19 de agosto emitida por Evelin Pari 

Quispe, Jefa de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

dependiente del Tribunal Supremo de Justicia -ahora accionada-, por la 

cual procedió a gestionar de oficio la denuncia contra Juan Adalit Mamani 



10 
 

Quispecahuana -hoy accionante- y Néstor Carlos Guerrero Arraya, Marcela 

Filma Siles Jaksic, César Daniel Yampara Laura, César Wenceslao 

Portocarrero Cuevas, Enrique Manuel Cadena Pinto, Verónica Zambrana 

Mier, Beltrán Quispe Pucho, Patricia Helen Álvarez Ponce, Félix Orlando 

Rojas Alcon y Claudia Marcela Castro Dorado -ahora terceros interesados-, 

disponiendo que el Responsable de Lucha Contra la Corrupción de la 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción requiera los 

informes correspondientes y solicite la documentación pertinente a los 

funcionarios y otras instancias que considere pertinentes, para que con 

base en los mismos emita el informe técnico final (fs. 3 a 5).  
 

II.3. Por Oficio de 6 de septiembre de 2022, el accionante observó la 

competencia de la Jefa hoy accionada y presentó informe, planteando 

recurso de revocatoria contra el Auto de Admisión 71/2022 (fs. 67 a 

70 vta.). 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

 

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la “legalidad” 

conexamente a la garantía del debido proceso en su sub modalidad de 

aplicación objetiva de la ley y a la defensa, relacionados al juez competente e 

imparcial; y, al derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación 

y motivación; puesto que, el Auto de Admisión 71/2022 de 19 de agosto fue 

emitido sin competencia, sin una denuncia formal ni hechos que sustenten la 

investigación dentro del marco legal aplicable.  

 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos 

demandados son evidentes, a fin de conceder o denegar la tutela solicitada. 

 

III.1. La subsidiariedad de la acción de amparo constitucional  

 

 

La SCP 0171/2018-S2 de 11 de mayo, establece que: “El art. 53 del 

CPCo, regula que la acción de amparo constitucional, no es viable:  

 

1. Contra resoluciones cuya ejecución estuviere suspendida por efecto 

de algún medio de defensa o recurso ordinario o extraordinario 

interpuesto con anterioridad por el recurrente, y en cuya razón pudieran 

ser revisadas, modificadas, revocadas o anuladas.  

 

2. Contra actos consentidos libre y expresamente, o cuando hayan 

cesado los efectos del acto reclamado.  
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3. Contra resoluciones judiciales o administrativas que pudieran ser 

modificadas o suprimidas por cualquier otro recurso, del cual no se 

haya hecho uso oportuno.  

 

4. Cuando la omisión de la Servidora o Servidor Público, vulnere un 

mandato expreso de la Constitución Política del Estado o la Ley, 

tutelado por la Acción de Cumplimiento.  

 

5. Cuando los derechos o garantías vulnerados correspondan ser 

tutelados por las Acciones de Libertad, de Protección de Privacidad o 

Popular.  

 

El art. 53.1 y 3 del CPCo, responde a la naturaleza subsidiaria de la 

acción de amparo constitucional, derivada de la norma constitucional 

contenida en el art. 129.I de la CPE, que señala que podrá ser 

interpuesta: ‘…siempre que no exista otro medio o recurso legal 

para la protección inmediata de los derechos y garantías 

restringidos, suprimidos o amenazados’ (…) previsión que se 

encuentra regulada de igual manera en el art. 54.I del CPCo; 

estableciendo el parágrafo II de dicha norma procesal, que esta regla 

será excepcionalmente obviada, únicamente previa justificación 

fundada, cuando se demuestre que:  
 

1. La protección puede resultar tardía.  
 

2. Exista la inminencia de un daño irremediable e irreparable a 

producirse de no otorgarse la tutela (…).  
 

Al respecto, la SC 1337/2003-R de 15 de septiembre -aplicable en la 

actualidad por no ser contraria al nuevo orden constitucional ni a lo 

instituido por el Código Procesal Constitucional-, en el Fundamento 

Jurídico III.1., consignó las reglas y subreglas de improcedencia del 

recurso de amparo constitucional -ahora acción de amparo 

constitucional- por subsidiariedad, resumidas en que no es factible su 

interposición y consecuente admisión, tramitación y resolución, cuando: 
 

…1) Las autoridades judiciales o administrativas no han tenido la 

posibilidad de pronunciarse sobre un asunto porque la parte no ha 

utilizado un medio de defensa ni ha planteado recurso alguno, así: a) 

Cuando en su oportunidad y en plazo legal no se planteó un recurso o 

medio de impugnación ; y, b) Cuando no se utilizó un medio de defensa 

previsto en el ordenamiento jurídico; y 2) Las autoridades judiciales o 

administrativas pudieron haber tenido o tienen la posibilidad de 

pronunciarse, porque la parte utilizó recursos y medios de defensa, así: 
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a) Cuando se planteó el recurso pero de manera incorrecta, que se 

daría en casos de planteamientos extemporáneos o equivocados; y, b) 

Cuando se utilizó un medio de defensa útil y procedente para la defensa 

de un derecho, pero en su trámite el mismo no se agotó, estando al 

momento de la interposición y tramitación del amparo, pendiente de 

resolución”. 
 

III.2. De las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

 

La Ley de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 

determina lo siguiente: 

“ARTÍCULO 8. (UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN EN OTRAS ENTIDADES DEL 

ESTADO). 

 

I. El Órgano Legislativo, el Órgano Judicial, el Órgano Electoral, el 

Tribunal Constitucional Plurinacional, el Ministerio Público, la 

Contraloría General de Estado, la Procuraduría General de Estado, la 

Defensoría del Pueblo y el Banco Central de Bolivia, deberán contar 

con instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, bajo 

la denominación y estructura que ellos determinen” (las 

negrillas son nuestras). 

 

“ARTÍCULO 10. (FUNCIONES).  

 

I. Son funciones de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, en el marco de la presente Ley, las siguientes:  

 

1. Promover e implementar planes, programas, proyectos y 

acciones de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción.  

 

2. A denuncia o de oficio, gestionar denuncias por posibles 

actos de corrupción. Cuando se advierta la existencia de 

elementos que permitan identificar posible responsabilidad penal, 

denunciar ante el Ministerio Público y remitir copia de la denuncia a 

la Máxima Autoridad.  

 

(…) 

 

10. A denuncia o de oficio, gestionar denuncias de negativa 

injustificada de acceso a la información, en el marco de la presente 

Ley.  
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11. A denuncia o de oficio, gestionar denuncias por posibles 

irregularidades o falsedad de títulos, certificados académicos o 

profesionales de servidoras, servidores, ex servidoras o ex 

servidores públicos.  

 

12. Realizar seguimiento y monitoreo a los procesos 

administrativos y judiciales que emerjan de la gestión de denuncias 

efectuadas.  

 

13. Realizar seguimiento y monitoreo de los procesos en los 

que se pretenda recuperar fondos o bienes del Estado sustraídos 

por actos de corrupción.  

 

14. Solicitar de manera directa información o 

documentación, a servidores públicos o personal de empresas 

públicas, áreas o unidades de la entidad o fuera de la entidad, para 

la gestión de denuncias.  

 

(…) 

 

II. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 

cumplen sus funciones únicamente en la entidad o empresa 

pública de las que son parte, salvo las previsiones de 

coordinación establecidos en la presente Ley.  

 

III. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, son 

independientes en el cumplimiento de sus funciones en la lucha 

contra la corrupción. En el cumplimiento de las funciones de 

transparencia y prevención, deberán coordinar con la Máxima 

Autoridad de la entidad o empresa pública de las que son parte” 

(las negrillas y subrayado nos pertenecen). 

 

Respecto a la gestión de denuncias, la señalada Ley establece lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 20. (DENUNCIAS). La persona que conozca posibles 

actos de corrupción y/o negativa injustificada de acceso a la 

información, en cualquier entidad o empresa pública, deberá efectuar 

la denuncia correspondiente en forma verbal o escrita, ante la 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de dicha entidad 

o empresa pública, sin perjuicio que se acuda a otras instancias 

competentes previstas en normativa vigente” (las negrillas nos 

corresponden). 
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“ARTÍCULO 23. (ADMISIÓN O RECHAZO DE LA DENUNCIA). 

 

I. Recibida la denuncia, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción en el plazo máximo de cinco (5) días, deberá admitir o 

rechazar la denuncia. 

 

(…) 

 

II. Admitida la denuncia, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción requerirá a las instancias internas y externas 

respectivas, la información y documentación que considere 

necesaria sobre los hechos denunciados. 

 

(…) 

 

V En todos los casos, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, informará al denunciante sobre la admisión o rechazo 

de la denuncia” (las negrillas son nuestras). 

 

 

“ARTÍCULO 25. (OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN). 

 

I. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrá 

solicitar a las y los servidores y a las y los ex servidores públicos, y 

entidades públicas, información o documentación únicamente sobre 

los hechos objeto de la denuncia y en cumplimento estricto de las 

funciones establecidas en la presente Ley y su normativa 

reglamentaria. 

 

(…) 

 

III. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción previa la 

emisión del Informe final, deberá remitir una copia de la 

denuncia o una copia de los antecedentes de la denuncia, en caso 

de confidencialidad y reserva de identidad, a la persona afectada, 

para que en el plazo de diez (10) días hábiles presente sus 

descargos o señale a la Unidad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, el lugar donde se encuentre la 

documentación pertinente dentro de la entidad o empresa 

pública. El plazo podrá ser ampliado por única vez a cinco (5) días 

hábiles más, a solicitud fundamentada. Cumplido el plazo 

establecido, con descargos o no, la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción emitirá Informe final” (las negrillas nos 

pertenecen). 
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“ARTÍCULO 26. (INFORME FINAL). 

 

I. Analizada la información, la Unidad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción concluirá con un Informe Final dirigido a la 

Máxima Autoridad, el cual deberá especificar la relación de hechos, 

posibles responsables y norma contravenida, adjuntando anexos e 

información recabada pertinente, si corresponde. 

 

II. En el marco del Informe Final, la Unidad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción deberá: 

 

1. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan 

identificar y establecer posible responsabilidad penal, denunciar 

ante las instancias correspondientes y remitir copia de la denuncia a 

la Máxima Autoridad. 

 

2. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan 

identificar y establecer posible responsabilidad administrativa, 

denunciar ante la Máxima Autoridad para que instruya a la 

autoridad sumariante o autoridad que corresponda, inicie las 

acciones pertinentes. 

 

3. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan 

identificar posible responsabilidad civil, remitir a la Máxima 

Autoridad, para que instruya a la Unidad de Auditoría Interna o la 

instancia que corresponda, el inicio de acciones pertinentes. 
 

4. Cuando no existan elementos que sustenten la denuncia o no 

existan elementos que permitan identificar y establecer posibles 

responsabilidades, archivar antecedentes y notificar a la o el 

denunciante. 
 

(…) 
 

6. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan 

identificar y establecer posibles actos de corrupción en procesos de 

contratación en curso, denunciar ante la Máxima Autoridad para 

que, de forma obligatoria, instruya la suspensión inmediata del 

proceso de contratación”. 
 

“ARTÍCULO 27. (ALCANCE DE LOS INFORMES). Los Informes 

emitidos por la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
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en la gestión de denuncias, se constituyen en opiniones técnicas 

no impugnables” (las negrillas nos corresponden). 
 

“ARTÍCULO 30. (PLAZOS DE LA GESTIÓN DE DENUNCIAS). Las 

denuncias admitidas serán gestionadas hasta su conclusión, en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, computables a partir de 

su recepción en las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, prorrogables excepcionalmente por un periodo igual, de 

manera justificada”. 
 

Conforme a la normativa citada precedentemente, la Ley de Unidades de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción establece un marco normativo 

para la prevención, investigación y sanción de actos de corrupción en 

entidades estatales. Otorga a las Unidades de Transparencia la facultad de 

gestionar denuncias, solicitar información y emitir informes finales, aunque 

estos tienen el carácter de opiniones técnicas no impugnables. Si 

bien se busca garantizar la independencia funcional de estas unidades, su 

trabajo está supervisado a la coordinación con las máximas autoridades de 

las entidades involucradas. Además, los plazos establecidos para la gestión 

de denuncias reflejan la intención de asegurar celeridad en los 

procedimientos. 
 

III.2.1. Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

del Tribunal Supremo de Justicia  

 

El Reglamento aprobado por el Acuerdo de Sala Plena 8/2022 

de 16 de enero, establece que:  

 

“Artículo 4. (FINALIDAD) 

 

La UTLCC del tribunal supremo de justicia tiene la finalidad 

de promover e implementar políticas y medidas de 

prevención, transparencia y lucha contra la corrupción, así 

como gestionar denuncias por posibles hechos o actos 

de corrupción en el tribunal supremo de justicia, así 

como de las entidades sobre las que el tribunal supremo de 

justicia ejerce tuición que son: la Escuela de Jueces del 

Estado y la Dirección Administrativa Financiera del 

Órgano Judicial” (las negrillas nos pertenecen). 

 

En cuanto a la gestión de denuncias en la precitada Unidad 

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Tribunal 

Supremo de Justicia su Reglamento, prevé lo siguiente:  
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“Artículo 25. (TIPOS DE DENUNCIA) 

 

I. La gestión de denuncias que realice la UTLCC, podrán 

ser activadas a través de denuncias: 

 

a) Escritas… 

 

b) Verbales… 

 

(…)  

 

II. Ante el conocimiento fehaciente de una noticia de 

impacto social, relacionada a hechos o actos de 

corrupción, de servidoras o servidores públicos o ex 

servidoras o servidores públicos en el Tribunal 

Supremo de Justicia, Escuela de Jueces del Estado 

y Dirección Administrativa y Financiera del Órgano 

Judicial, la UTLCC procederá a la apertura y gestión de 

denuncias” (las negrillas nos corresponden). 

 

(…) 

 

“Artículo 27. (ADMISIÓN DE DENUNCIA) 

 

La UTLCC emitirá el informe correspondiente debidamente 

fundamentado, disponiendo la admisión de la denuncia, 

cuando verifique el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley Nro. 974” (las negrillas son nuestras). 

 

“Artículo 28 (RECHAZO DE LA DENUNCIA) 

 

I. La UTLCC en el plazo de cinco (5) días, emitirá el informe 

correspondiente debidamente fundamentado, 

disponiendo el rechazo de la admisión de la denuncia por 

las siguientes causales. 

 

a) Falta de competencia, atribuciones o facultades 

de la UTLCC…” (las negrillas nos pertenecen). 

 

“Art. 29 (COMUNICACÓN AL DENUNCIANTE) 

 

La UTLCC informará la admisión o rechazo al denunciante a 

través de nota de respuesta” (las negrillas son nuestras). 
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“Artículo 32. (DIRECTRICES GENERALES DE 
RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN) 
 

La UTLCC, en el marco de los artículos 4 y 25 de la Ley Nro 

974, deberá agotar todos los medios idóneos y objetivos, en 

la gestión de denuncias, a tal efecto deberá:  

 

a) Analizar la pertinencia del requerimiento de información, 

complementación de información o de informe (s) técnico 

(s), para establecer la existencia del hecho o acto de 

corrupción…” 

 

“Artículo 33. (INFORME FINAL) 

 

Concluida la recopilación de información, la o el servidor 

público o el personal designado de la UTLCC emitirá el 

respectivo informe final debidamente fundamentado, en el 

marco de los parámetros expuestos dispuestos en el artículo 

26 de la Ley Nro. 974”. 

 

En consecuencia, considerando la normativa señalada 

anteriormente, se establece que la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia 

tiene competencia exclusiva para promover medidas de 

prevención, transparencia y lucha contra la corrupción dentro 

del Tribunal Supremo de Justicia, así como en las entidades 

bajo su tuición: la Escuela de Jueces del Estado y la Dirección 

Administrativa Financiera del Órgano Judicial. Su ámbito de 

actuación se limita estrictamente a estos organismos, 

de conformidad a los arts. 4 y 25.III de su Reglamento en 

concordancia con los arts. 8 y 10.II de la Ley 974, pudiendo 

gestionar denuncias únicamente cuando se enmarquen 

dentro de sus atribuciones. Además, la Unidad debe verificar 

el cumplimiento de requisitos legales antes de admitir una 

denuncia y, en caso de falta de competencia, procede a su 

rechazo. Finalmente, su labor concluye con la emisión de un 

informe final fundamentado, basado en la recopilación y 

análisis de información conforme a lo establecido en la Ley de 

Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

 

III.3. El derecho al Juez natural en su elemento competencia y su 

tutela a través de la acción de amparo constitucional 
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La SCP 0276/2022-S1 de 19 de mayo, reiterando el entendimiento de la 

SCP 1032/2013 de 27 de julio, señala que: [« Sobre el tema referido a 

la tutela que brinda la acción de amparo constitucional, respecto a la 

garantía del juez natural como elemento del debido proceso, la 

jurisprudencia prevista en la SCP 0693/2012 de 2 de agosto, ha 

establecido lo siguiente: “…la SC0099/2010-R de 10 de mayo, separa 

los elementos del juez natural en su tutela sosteniendo que el 

juez independiente e imparcial se tutelan por el amparo 

constitucional mientras que el juez competente se tutelaría por 

el recurso directo de nulidad, así sostuvo: ‘…se puede establecer 

que el antes recurso de amparo constitucional, ahora acción de amparo, 

es un mecanismo de protección eficaz y pertinente para el resguardo 

del derecho al debido proceso en todos sus elementos incluido el juez 

natural, pero, solamente en sus elementos imparcialidad e 

independencia, en ese sentido, debe precisarse que la protección del 

tercer componente del juez natural, es decir el referente a la 

competencia en cuanto a los supuestos de hecho antes descritos; es 

decir, usurpación de funciones que no estén establecidas por ley, 

ejercicio de potestad administrativa que no emane de la ley, 

resoluciones judiciales emitidas en ejercicio de Jurisdicción que no 

emane de la Ley o pronunciadas por autoridad jurisdiccional suspendida 

en el ejercicio de sus funciones o que hubieren cesado en las mismas; 

se encuentran resguardados específicamente por el recurso directo de 

nulidad’. 

 

Dicho razonamiento se aplicó retrospectivamente a causas planteadas 

con la jurisprudencia anterior que admitía que el juez natural 

competente pueda impugnarse mediante la acción de amparo 

constitucional así se procedió rechazar las SSCC 0159/2010-R, 

0087/2010-R, 0444/2010-R, 0099/2010-R, 0339/2010-R, 0407/2010-R, 

0445/2010-R, 0891/2010-R, 1355/2010-R, 0702/2010-R, 0720/2010-R, 

0629/2010-R, 0770/2010-R, 0814/2010-R y 0818/2010-R, entre otras. 

 

Asimismo, en la gestión 2012, este razonamiento en primera instancia 

fue confirmado por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 

0065/2012 y 0120/2012, aunque en la práctica dicha disquisición 

provocó denegación de justicia al generarse una disfunción procesal 

entre el recurso directo de nulidad y la acción de amparo constitucional 

de forma que no se consideró que: 

 

1) El recurso directo de nulidad únicamente procede contra nulidades 

expresamente establecidas en la ley, en cambio la acción de amparo 

constitucional se activa por la lesión o amenaza de lesión a 

derechos fundamentales, de forma que incluso no esté prevista una 
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nulidad puede dejarse sin efecto una resolución en atención a la 

vulneración cierta y real de derechos y su relevancia 

constitucional en un caso concreto. 

 

2) La referida defragmentación del juez natural ignoró que el recurso 

directo de nulidad, no se rige por el principio de subsidiariedad por lo 

que a diferencia de la acción de amparo constitucional y conforme se 

extrae de su propia denominación para su planteamiento no requiere 

agotar las instancias intra-procesales pero a la vez este recurso, no 

puede ser sustitutivo de los recursos intra-procesales ordinarios (AC 

0293/2010-CA de 27 de septiembre) generándose una paradoja. 

 

Por lo expuesto, corresponde unificar al juez natural y su tutela a 

través de la acción de amparo constitucional de forma que en los 

procesos judiciales y administrativos todo acto sin competencia o 

jurisdicción que puedan afectar al juez competente como elemento del 

juez natural debe tutelarse por los recursos ordinarios previstos 

por el legislador y agotados los mismos, siempre y cuando 

exista vulneración a derechos y garantías mediante acción de 

amparo constitucional y no por el recurso directo de nulidad, lo 

contrario afectaría las competencias naturales de los jueces y 

autoridades naturales competentes entendimiento que por el principio 

pro actione y de favorabilidad deberá aplicarse a los casos en 

tramitación”. 

 

De todo lo anotado puede concluirse que si bien es cierto que ahora 

la jurisprudencia permite la tutela de la garantía del juez 

natural, en su elemento competencia, como parte del debido 

proceso, a través de la acción de amparo constitucional; dicha 

tutela sólo será aplicable siempre y cuando exista y se 

compruebe la vulneración de derechos fundamentales y la 

relevancia constitucional correspondiente en relación al caso 

concreto; pues, la simple activación de una acción tutelar de esta 

naturaleza para revisar la competencia de una autoridad judicial o 

administrativa, no se justifica sin que se demuestre previamente la 

lesión o amenaza de lesión cierta y real de derechos fundamentales o 

garantías constitucionales; ya que, debemos recordar que la esencia 

misma de la acción de amparo constitucional, como se mencionó 

precedentemente, es la de ser un mecanismo de protección eficaz e 

inmediato de los derechos fundamentales contra los actos u omisiones 

ilegales o indebidas de los servidores públicos o personas individuales o 

colectivas, que restrinjan, supriman, o amenacen restringir o suprimir 

los derechos reconocidos por la Constitución Política del Estado y la ley. 

Por lo que, necesariamente, para activar la tutela que brinda esta 
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acción frente a una supuesta vulneración de la garantía del juez natural, 

se deberá cumplir el requisito referido y a partir de éste además 

expresar la relevancia constitucional existente respecto al caso 

concreto»] (las negrillas son nuestras). 

 

III.4. Análisis del caso concreto  

 

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la “legalidad” 

conexamente a la garantía del debido proceso en su sub modalidad de 

aplicación objetiva de la ley y a la defensa, relacionados al juez 

competente e imparcial; y, al derecho al debido proceso en sus 

elementos de fundamentación y motivación; puesto que, el Auto de 

Admisión 71/2022 de 19 de agosto fue emitido sin competencia, sin una 

denuncia formal ni hechos que sustenten la investigación dentro del 

marco legal aplicable. 

 

De acuerdo a los antecedentes, se constata que por Instructivo TSJ-

PRES. 009/2022 -“APELACIONES INCIDENTALES Y 

RESTRINGIDAS”- se ordenó a los Presidentes y Vocales de las Salas 

Penales de los diferentes Tribunales Departamentales de Justicia, a que en 

forma trimestral remitan a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia, un detalle cronológico de la 

fecha de ingreso y de resolución de los recursos de apelaciones 

incidentales y restringidas, debiendo la referida Unidad comunicarse con 

cada Presidente y Vocal de la Sala Penal para coordinar detalles, 

quedando facultada para iniciar acciones penales o disciplinarias 

correspondientes, de advertir alguna irregularidad o falsedad en la 

información remitida (Conclusión II.1.).  

 

Posteriormente, la Jefa ahora accionada emitió el Auto de Admisión 

71/2022 en su calidad de Jefa de la Unidad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia, por la cual 

procedió a gestionar de oficio la denuncia contra el accionante y los hoy 

terceros interesados, disponiendo que el Responsable de Lucha Contra 

la Corrupción de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción requiera los informes correspondientes y solicite la 

documentación pertinente a los funcionarios y otras instancias que 

considere pertinentes, para que con base en los mismos emita el 

informe técnico final (Conclusión II.2.). Asimismo, por Oficio de 6 de 

septiembre de 2022, el accionante observó la competencia de la Jefa 

hoy accionada y presentó informe, planteando recurso de 

revocatoria contra el referido Auto de Admisión (Conclusión II.3.). 

 

Sobre el principio de subsidiariedad  
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Conforme se tiene citado en el Fundamento Jurídico III.3. de la 

presente Sentencia Constitucional Plurinacional, toda problemática que 

tenga que ver con cuestiones relacionadas al juez competente, o que 

lleguen a afectar al mismo como elemento del juez natural parte del 

debido proceso; podrá ser tutelado a través de la acción de amparo 

constitucional, previo agotamiento de los recursos ordinarios 

previstos en la ley. 

 

En el presente caso, tal como advirtió la Sala Constitucional Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, no existe un medio o 

recurso efectivo establecido por la norma contra el “Auto de Admisión 

71/2022” emitido por la Jefa ahora accionada. Más aun, cuando ni la 

Ley de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción ni el 

Reglamento de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia establecen que las 

Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción deban emitir 

“Autos”, pues el art. 23 de la Ley 974 establece que: “I. Recibida la 

denuncia, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en 

el plazo máximo de cinco (5) días, deberá admitir o rechazar la 

denuncia (…) III. Admitida la denuncia, la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción requerirá a las instancias internas y 

externas respectivas, la información y documentación que considere 

necesaria sobre los hechos denunciados (…) V. En todos los casos, la 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, informará al 

denunciante sobre la admisión o rechazo de la denuncia”; es decir, que 

la admisión de la denuncia debe ser de conocimiento del denunciante 

para luego requerir la documentación que considere pertinente. Norma 

concordante con el art. 27 del Reglamento de la Unidad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de 

Justicia que determina que: “La UTLCC emitirá el informe 

correspondiente debidamente fundamentado, disponiendo la 

admisión de la denuncia, cuando verifique el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 22 de la Ley Nro. 974” y asimismo, 

el art. 29 de ese Reglamento determina que la admisión o rechazo debe 

ser de conocimiento del denunciante por medio de una nota de 

respuesta (Fundamentos Jurídicos III.2. y III.2.1. [las negrillas nos 

corresponden]). Además, debe considerarse también que el art. 27 de 

la Ley 974 prevé que: “Los Informes emitidos por la Unidad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en la gestión de denuncias, 

se constituyen en opiniones técnicas no impugnables” (las 

negrillas nos pertenecen). 
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En ese sentido, se tiene que no existe un medio recursivo contra los 

informes emitidos por las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción y menos contra un forzado “Auto de Admisión”. Por 

consiguiente, pese a que el accionante hubiese planteado recurso de 

revocatoria contra el “Auto de Admisión 71/2022” pronunciado por la 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción dependiente del 

Tribunal Supremo de Justicia, no existe por determinación expresa de la 

norma aplicable a las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, medio de impugnación alguno que prospere en su contra, 

razón por la cual, este Tribunal Constitucional Plurinacional debe 

ingresar al análisis de la problemática planteada; más aun, cuando el 

accionante manifiesta que existe un daño irremediable e irreparable, 

por cuanto el informe final a ser expedido por la Jefa hoy accionada 

puede establecer responsabilidad penal contra las autoridades 

investigadas, pese a que la misma resulta ser incompetente. 
 

En cuanto a la vulneración de la garantía del debido proceso en 

su sub modalidad de aplicación objetiva de la ley -principio de 

legalidad- y a la defensa, relacionados al juez competente e 

imparcial 
 

Conforme se señaló en el Fundamento Jurídico III.3. de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, si bien es cierto que ahora la 

jurisprudencia permite la tutela de la garantía del juez natural, en su 

elemento competencia, como parte del debido proceso, a través de la 

acción de amparo constitucional; dicha tutela solo será aplicable 

siempre y cuando exista y se compruebe la vulneración de derechos 

fundamentales y la relevancia constitucional correspondiente con 

relación al caso concreto. 
 

En el presente caso, se argumenta que la Jefa ahora accionada inició un 

proceso sin la base legal suficiente, interpretando erróneamente el 

marco normativo de la Ley de Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción y el Reglamento de la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia. Esto 

podría configurar una extralimitación de funciones, encontrándose 

relevancia constitucional porque la actuación impugnada afectaría 

derechos fundamentales -legalidad, debido proceso, defensa y acceso a 

la justicia- y planteándose la necesidad de la tutela sobre la actuación 

de la Jefa hoy accionada. 
 

Conforme se estableció precedentemente, se tiene que en primer lugar, la 

Ley de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y el 

Reglamento de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
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del Tribunal Supremo de Justicia, no facultan a la Jefa ahora accionada a 

emitir un “auto de admisión”, sino que la norma especial -Reglamento- 

establece que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

del Tribunal Supremo de Justicia debe emitir un informe 

fundamentado (art. 27) para luego poner la admisión a conocimiento 

del denunciante mediante una nota de respuesta (art. 29). Ahora bien, 

la norma señalada tampoco faculta a la Jefa hoy accionada a emitir un 

“auto de admisión”, en los casos donde la gestión de la denuncia se 

haga de oficio. En ese sentido, se limitará a recopilar información 

agotando los medios idóneos y objetivos en la gestión de denuncias, 

analizando la pertinencia del requerimiento de información, entre otros 

-art. 32 inc. a)- normativa especial concordante con la norma general 

consistente en la Ley de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción que en su art. 23.III, establece que estas Unidades deben 

requerir a las instancias internas y externas respectivas, la información 

y documentación que considere necesaria sobre los hechos 

denunciados; además, previa la emisión del informe final, remitirán a la 

persona afectada una copia de la denuncia o de sus antecedentes 

-en caso de confidencialidad- para que en un plazo de diez días hábiles 

presente sus descargos o señale el lugar donde se encuentre la 

documentación pertinente; dicho plazo podrá ampliarse por única vez a 

cinco días hábiles más, a solicitud fundamentada. Una vez cumplido el 

plazo, con o sin descargos, se emitirá el Informe final (art. 25.IV).  
 

En conclusión, la normativa aplicable establece de forma inequívoca que 

la Jefa ahora accionada carece de facultades para emitir un “auto de 

admisión”. Su actuación se limita a recopilar información y emitir 

un informe fundamentado, el cual deberá ser notificado al 

denunciante mediante una nota de respuesta, para que este pueda 

presentar sus descargos en el plazo estipulado. Este procedimiento 

garantiza el cumplimiento del debido proceso y la adecuada tramitación 

de las denuncias conforme a la Ley de las Unidades de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción y el Reglamento de la Unidad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de 

Justicia. 
 

Al margen de lo anterior, se tiene que la Jefa hoy accionada funge 

funciones como Jefa de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción dependiente del Tribunal Supremo de Justicia; es en virtud a 

ese cargo que emitió el “Auto de Admisión 71/2022” contra el 

accionante y los ahora terceros interesados, en su calidad de Jueces y 

ex Jueces de la Capital del departamento de La Paz; y, Vocales y ex 

Vocales del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz por los 

supuestos hechos o actos de corrupción previstos en el art. 177 del CP. 
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Sin embargo, el art. 8 de la Ley 974 establece que en el Órgano Judicial 

-entre otros- debe contar con una Unidad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción bajo la denominación y estructura denominada en 

ese Órgano; en ese orden, esta misma Ley en su art. 10.II establece 

expresamente que las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción cumplen sus funciones de manera exclusiva en la 

entidad o empresa pública de las que son parte, salvo casos de 

coordinación determinados en esa misma Ley. Estas Unidades, 

conforme prevé el parágrafo III de ese artículo, son independientes en 

el cumplimiento de sus funciones, las cuales deben coordinar con la 

máxima autoridad de la entidad o empresa pública de las que son 

parte. Asimismo, el Reglamento de la misma Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Tribunal Supremo de Justicia, establece 

como una de las finalidades de dicha Unidad el gestionar denuncias por 

posibles hechos de corrupción en el Tribunal Supremo de Justicia, y en 

las entidades donde este ejerce tuición; es decir, la Escuela de Jueces del 

Estado y la Dirección Administrativa Financiera del Órgano Judicial -art. 4-. 

Esta misma normativa en su art. 25.III determina que procederá a la 

apertura y gestión de denuncias ante el conocimiento de una noticia de 

impacto social, relacionada a hechos o actos de corrupción de ex o 

actuales servidores públicos de las mencionadas entidades: Tribunal 

Supremo de Justicia, Escuela de Jueces del Estado y la Dirección 

Administrativa Financiera del Órgano Judicial. 
 

En consecuencia, considerando la normativa señalada anteriormente, se 

establece que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

del Tribunal Supremo de Justicia tiene competencia exclusiva para 

promover medidas de prevención, transparencia y lucha contra la 

corrupción dentro del Tribunal Supremo de Justicia así como en las 

entidades bajo su tuición: la Escuela de Jueces del Estado y la Dirección 

Administrativa Financiera del Órgano Judicial. Su ámbito de actuación 

se limita estrictamente a estos organismos, de conformidad a los 

arts. 4 y 25.III de su Reglamento en concordancia con los arts. 8 y 10.II 

de la Ley 974, pudiendo gestionar denuncias únicamente cuando se 

enmarquen dentro de sus atribuciones.  
 

En consecuencia, se establece que la Jefa hoy accionada vulneró el 

debido proceso la garantía del debido proceso en su sub modalidad 

de aplicación objetiva de la ley -principio de legalidad- y a la defensa, 

relacionados al juez competente e imparcial, emitiendo sin ninguna 

facultad o atribución establecida por Ley, un “Auto de Admisión” contra el 

cual el accionante no podía plantear ningún recurso de impugnación, 

generándole indefensión, cuando su ámbito de actuación -se reitera- se 
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limita estrictamente a servidores y ex servidores del Tribunal Supremo de 

Justicia, la Escuela de Jueces del Estado y la Dirección Administrativa 

Financiera del Órgano Judicial, y si bien hizo referencia al Instructivo TSJ-

PRES. 009/2022 “APELACIONES INCIDENTALES Y RESTRINGIDAS” 

y al “of. SP-SS 101/2018”, legalmente, la competencia no puede 

establecerse por un Instructivo; ya que, este carece del rango normativo 

que le otorgan las leyes o normas superiores. Un instructivo es una 

directriz administrativa que señala cómo deben cumplirse las disposiciones 

de una ley o reglamento, pero no tiene la capacidad de modificar o 

crear competencias, las cuales deben ser expresamente determinadas 

por leyes, reglamentos u otros actos normativos de rango superior; puesto 

que, cualquier intento de asignar competencias mediante un Instructivo 

carece de validez jurídica. En ese orden, corresponde a esta Sala del 

Tribunal Constitucional Plurinacional conceder la tutela solicitada, 

dejando sin efecto el “Auto de Admisión 71/2022”. 
 

En cuanto a la vulneración del debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación, al establecerse que el “Auto de 

Admisión 71/2022” fue emitido sin competencia por parte de la Jefa ahora 

accionada lesionando los derechos, principios y garantías señalados en el 

anterior acápite, evidenciándose la arbitrariedad en su pronunciamiento, 

no resulta menester realizar un análisis de su contenido, debiendo 

declarárselo nulo; por lo que, no se ingresarán a mayores consideraciones. 
 

Finalmente, respecto a la petición del accionante de la calificación de 

responsabilidad civil y penal, más costos y costas averiguables en 

ejecución de sentencia, estas no pueden ser consideradas en razón de 

la regulación potestativa establecida en el art. 39 del Código Procesal 

Constitucional (CPCo). 

En consecuencia, la Sala Constitucional al conceder en parte la tutela 

solicitada; y, denegar con similares fundamentos, obró de manera 

parcialmente correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera, en virtud de la 

autoridad que le confiere la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la 

Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en revisión, resuelve: 

CONFIRMAR en parte la Resolución 228/2022 de 3 de octubre, cursante de 

fs. 166 a 169, pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal 

Departamental de Justicia de La Paz; y en consecuencia: 

 

1° CONCEDER en parte la tutela solicitada conforme con los fundamentos 

jurídicos expuestos en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  
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a) Disponer, dejar sin efecto el “Auto de Admisión 71/2022” de 19 de 

agosto. 

 

2° DENEGAR la petición de calificación de responsabilidad civil y penal, más 

costos y costas averiguables en ejecución de sentencia, de acuerdo con 

los fundamentos jurídicos expuestos en el presente fallo constitucional. 

 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional 

Plurinacional. 

 

 

Fdo. Dra. Amalia Laura Villca 

MAGISTRADA 

 

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA 
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